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RESUMEN 

 

El objetivo del presente trabajo de investigación fue determinar de qué forma el 

presupuesto participativo influye en la participación ciudadana según la percepción 

de los pobladores del distrito de villa maría del triunfo. la metodología de la 

investigación es de nivel explicativo, con diseño de investigación no experimental y 

con enfoque cuantitativo, donde se utilizaron procedimientos para la recolección de 

información, por medio de dos encuestas realizadas y aplicadas a 132 pobladores 

del distrito de villa maría del triunfo, los resultados fueron desarrollados y 

procesados por el software spss. los resultados indican que el 98% de los 

pobladores de distrito opinan como indiferente el trabajo de presupuesto 

participativo, el 25% de los pobladores del distrito opinan que el trabajo de 

presupuesto participativo es ineficiente y solo el 9% de los pobladores de distrito 

opinan que se está realizando un trabajo eficiente. además, el 57% de pobladores 

opinan que es regular la participación ciudadana en el distrito, siendo el 53% de 

pobladores que opinan como buena participación ciudadana, el 15% manifiesta que 

es mala la participación ciudadana y el 7 % cataloga como muy buena la 

participación ciudadana, se concluye que el presupuesto participativo tiene poca 

influencia en la participación ciudadana según los pobladores de villa maría del 

triunfo. 

 

Palabras clave: Presupuesto participativo, participación ciudadana, Ejecución de 

presupuesto.  
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work was to determine how the participatory budget 

influences citizen participation according to the residents of the villa maria del tríunfo 

district. the research methodology is explanatory level, with a non-experimental 

research design and with a quantitative approach. where procedures were used to 

collect information, through two surveys carried out and applied to 132 residents of 

the villa maria del triunfo district, the results were developed and processed by the 

spss software. the results indicate that 98% of the district residents believe that the 

participatory budget work is indifferent, 25% of the district residents believe that the 

participatory budget work is inefficient and only 9% of the district residents believe 

that efficient work is being done. in addition, 57% of residents believe that citizen 

participation in the district is regular, with 53% of residents who believe that citizen 

participation is good, 15% say that citizen participation is bad and 7% classify it as 

very good. citizen participation, it is concluded that the participatory budget has little 

influence on citizen participation according to the inhabitants of villa maria del 

triunfo. 

 

Keywords: Participatory budget, citizen participation, Budget execution.  
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I.    INTRODUCCIÓN  

 

El presupuesto participativo y la participación ciudadana son  factores 

Indispensables hacia la democracia y democráticos de nuestra sociedad en  

cualquier Estado, en  nuestro país ha tenido mucha influencia esta participación, 

teniendo como objetivo primordial  la presencia de todos los pobladores, 

exponiendo las principales necesidades que sufre su comunidad, y que estas se 

han consideradas dentro de su municipio en el presupuesto anual, donde  muchos 

pobladores han presentado problemas para el desarrollo participativo en su 

población, porque siempre han estado presente los poderes políticos de nuestras  

autoridades sobre los pobladores, para elegir qué proyectos se realizan en 

desarrollo  del Municipio y conseguir beneficios propios. 

De acuerdo a reseñas históricas, el Presupuesto participativo se inició en 

Brasil, Porto Alegre,  en el año 1989 comandado por   trabajadores que formaron 

un partido, estableciéndose  en el año  1990 su nombre definitivo y  aplicándose en 

diferentes gobiernos locales de América Latina (Goldfrank 2006), esta  experiencia 

de presupuestos municipales  de Porto Alegre, en los  últimos años cada uno de 

los 16 distritos de la ciudad ha venido celebrando, al menos, una reunión mensual, 

donde los pobladores asisten libremente y escogen a sus delegados que represente 

al distrito (Calvo Vergez 2011).  Este presupuesto participativo, se refleja como un 

ente democrático de las decisiones en una gestión, que permite priorizar el dialogo 

entre el municipio y los pobladores, fortaleciendo los lazos comunitarios y 

ejerciendo un bien común a la comunidad. Según (Calvo Vergez 2011), Las 

Organizaciones han valorado muy positivamente estas experiencias participativas, 

destinando incluso inversiones para la realización de investigaciones y 

subvenciones de mecanismo que nos ayuda en la participación ciudadana.  En su 

análisis de Participación ciudadana, definió como un procedimiento colectivo, 

donde la población toma participación de las decisiones de la construcción, 

evaluando diversas gestiones y desarrollo de asuntos públicos sea cual sea las 

modalidades Institucionales y Autónomas (Álvarez 2004). 

En nuestro país, de acuerdo Ley de Descentralización N° 27783, donde 

determina las responsabilidades de los gobiernos descentralizados en reunir a los 
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representantes de la población y poder definir las prioridades de inversión pública. 

Es importante identificar en los gobiernos locales, los rasgos característicos y las 

ventajas del modelo sub nacional para mejorar la participación de la ciudadanía. 

Las Características primordiales se basa en la cercanía que tiene los 

representantes locales con el gobierno local; la asistencia inmediata de las 

demandas sociales que cuenta la población; convocar la participación de todos los 

pobladores, haciéndoles participar en emprendimientos de distintas formas en la 

localidad (Gonzales 2008), En Satipo, el distrito Rio Negro, ubicado en la región de 

Junín, cuenta con una población de 28,301 de habitantes. Siendo sus pobladores 

mayormente de zona rural, con 8,36% de familias urbanas y 81,40% de hogares 

que se dedican a la pesca o agricultura como principal fuente de actividad 

económica. A diferencia de otros distritos, Rio Negro no cuenta con industrias 

extractivas a gran escala, ya que no cuentan con recursos de canon.  Villa el 

Salvador, es un distrito que tiene un promedio de 360 mil pobladores, para el 

periodo de 2002, en este distrito se formuló un tercer plan de desarrollo, 

implementado con participación de la ciudadanía, el mismo plan que fue aprobado 

por referéndum. En el periodo 2003, este distrito cuenta con necesidades básicas 

insatisfechas, donde se priorizaron la participación del presupuesto participativo 

dividido en 8 zonas, permitiendo una mejor ejecución de obras y proyectos con 

mayor eficiencia (Chirinos Luis 203). 

En la Municipalidad de Villa María del Triunfo, (en adelante MVMT) según 

ordenanza N° 285-2019 VMT, Se aprueba el reglamento del presupuesto 

participativo para el periodo 2020, estos procesos se basan en los resultados del 

distrito de VMT. Esta gestión de Presupuesto Participativo cuenta con las 

características de la realidad de nuestro territorio y la organización de los 

pobladores del distrito, teniendo en cuenta que, en el año fiscal del 2019, las obras 

aprobadas no fueron ejecutadas, y para el periodo 2020 el presupuesto participativo 

ha sido retrasado por la epidemia del covid-19. Es importante mencionar que 

Mediante acuerdo de Consejo N°35-2020 MVMT –Suspenden el Procedimiento del 

presupuesto participativo para el año 2021 debido a que el estado se encuentra con 

protocolos   de prevención y controles sanitarios a nivel nacional debido al COVID-

19. Debemos mencionar que existen cuestionamientos y denuncias generadas por 

parte de los vecinos afectados de nuestro distrito, denuncias que llegaron a ser 
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interpuestos en el JNE-Jurado Nacional de Elecciones, solicitando vacancia del 

Alcalde y Regidores, como también se denunció a la Fiscalía Anticorrupción de 

Lima Sur. 

Por otro lado, la importancia de  esta investigación en la comunidad nos 

permite demostrar la falta de  conocimiento que cuenta el ciudadano en base a  la 

inversión que realiza el municipio en las construcción de obras públicas por medio 

del  presupuesto  participativo, como también podemos medir la participación de 

los ciudadanos en las obras sociales, o  proyectos de participación ciudadana que 

realiza el municipio; esta medición  realizada nos permite desarrollar estrategias 

para  culturizar al ciudadano,  orientar en obras sociales y obras públicas  por el 

bienestar de distrito.  

La realidad demuestra que existe excesivas irregularidades dentro del 

gobierno municipal, el presupuesto participativo en nuestro país es de carácter 

obligatorio a nivel de todo gobierno, sean Regionales y Locales, debemos 

demostrar la transparencia y la equidad hacia los pobladores, el objetivo es 

demostrar que el presupuesto participativo y la participación ciudadana son 

elementos primordiales para el desarrollo de todos los distritos de nuestro país. 

La precariedad de la municipalidad en ocuparse de los compromisos en   servicio 

de la población y realizar proyectos significativos, son uno de los problemas 

fundamentales, que reducen la generación de procedimientos de desarrollo en 

nuestra comunidad. El fortalecimiento de la participación ciudadana resulta ser 

grandes retos en nuestro distrito, realizando un planeamiento presupuestario y una 

gran responsabilidad administrativa en todos los procesos y las gestiones que se 

realicen por el beneficio de la población. 

De lo expuesto anteriormente, se formuló la siguiente pregunta general: 

¿Cómo influye el presupuesto participativo en la participación ciudadana según los 

pobladores de la MVMT? De la misma manera, se formularon las siguientes 

preguntas específicas: a) ¿Cómo influye la ejecución del presupuesto participativo 

en la participación ciudadana según los pobladores de la MVMT?  b) ¿Cómo influye 

la rendición de cuentas en la participación ciudadana según los pobladores de la 

MVMT? c) ¿Cómo influye la inclusión social en la participación ciudadana según 

los pobladores de la MVMT?  
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En cuanto a la justificación teórica, podemos afirmar la influencia que tiene 

el   presupuesto participativo en  la participación ciudadana, en el desarrollo de 

obras  de inversiones  públicas, en la planificación del gasto público, en la 

participación de los pobladores del  distrito, la gestión  de construcción de los 

espacios públicos por el bienestar de la población, teniendo   como  objetivo 

primordial mejorar el bienestar de los pobladores otorgándoles una buena calidad 

de vida, fomentando positivamente una buena  utilización de los recursos públicos 

y proyectos en beneficio de la población. Asimismo, en cuanto a la justificación 

práctica, nuestro trabajo de investigación sirvió como un mejoramiento de 

participación de los pobladores en sus instituciones locales, saber si el poblador 

tiene conocimiento del presupuesto participativo que se otorga en beneficio de los 

pobladores y si el poblador participa en trabajos de participación ciudadana que se 

realiza en el distrito de VMT. Por otro lado, en cuanto a la justificación metodológica 

podemos mencionar que, la tesis permitió determinar la influencia del presupuesto 

participativo en la participación ciudadana realizando las técnicas de análisis 

cuantitativo, y el desarrollo del estudio por medio de cuestionarios, donde nos 

permitió diseñar el instrumento de recojo de información a los pobladores del 

distrito. 

De la misma manera el informe considero como objetivo general; establecer 

la influencia del Presupuesto participativo en la participación ciudadana según los 

pobladores de la MVMT. Por otro lado, también se formularon los siguientes 

objetivos específicos: a) Establecer la influencia de la Ejecución del presupuesto 

participativo en la participación ciudadana según los pobladores de la MVMT, b) 

Establecer la influencia de la rendición de cuentas en la participación ciudadana 

según los pobladores de la MVMT, c) Establecer la influencia de la inclusión social 

en la participación ciudadana según los pobladores de la MVMT. 

De la misma forma, se planteó la siguiente hipótesis general: El presupuesto 

participativo influye significativamente en la participación ciudadana según los 

pobladores de la MVMT, Asimismo, se plantearon las siguientes hipótesis 

específicas: a) La ejecución del presupuesto participativo  influye significativamente 

en la participación ciudadana según los pobladores de la MVMT, b) La rendición de 

cuentas influye significativamente en la participación ciudadana según los 
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pobladores de la MVMT, c) La  inclusión social  influye  significativamente en la 

participación ciudadana según los pobladores de la MVMT,  

 

II         MARCO TEÓRICO  

 

       En referencia a la investigación de los trabajos previos revisados en contexto 

Internacional sobre las variables presupuesto participativo y participación 

ciudadana se tiene a Arnanz, (2019) el objetivo es contribuir con aportes 

metodológicos que nos ayuden en el desarrollo de una democracia participativa, 

como también en reducir las gestiones de las políticas públicas en nivel local, y que 

estas se ajusten de la manera exitosa a los principios de la democracia participativa. 

La investigación es realizada desde un enfoque explicativo y aplicada, se realizaron 

técnicas de investigación Cuantitativas, Cualitativas y Participativo, teniendo con 

enfoque sociopraxis. Se concluyó que la investigación tuvo un   diseño de un 

enfoque y un método que permite promover desde las autoridades la coproducción 

de políticas públicas por una mejor democracia y sociedad participativa; Según 

Pagani (2014) El Objetivo de nuestra investigación es analizar y estudiar la 

participación de los ciudadanos desde una perspectiva  local, siendo el estudio de 

dos municipios y su presupuestos participativos, La investigación tiene un enfoque 

de experiencias de planos empíricos que están relacionados al contexto político y 

social, como método de investigación tuvo la medición de resultados en términos 

cuantitativos y cualitativos. Se concluyó que es necesario continuar con los debates 

y las investigaciones referidas a las políticas de la participación ciudadana, 

realizando una agenda abierta para que los pobladores expresen los alcances y 

sus limitaciones siguiendo la continuidad de las políticas de participación en la 

ciudadanía Local. A si mismo Cardoso (2018) El objetivo primordial de esta 

investigación es buscar mecanismos donde todo ciudadano de a pie participe de 

manera efectiva en las políticas del estado en un escenario posconstitucional. 

Explicar el mecanismo de la participación de los pobladores desde el punto de vista 

local, Teniendo un enfoque verbal explicativo, con métodos cuantitativos y 

cualitativos. Se concluyó que la silla vacía tiene enfoque influyente en la toma de 

decisiones del Estado priorizando el derecho de voz y voto del ciudadano común. 

Para Pinochet (2017) El Objetivo es analizar el estado actual y estudiar la 
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naturaleza de sus componentes principales como  las características primordiales  

de la participación ciudadana de la comuna Pudahuel, La investigación es 

explicativa, nos permite analizar la problemática impulsando la comprensión de 

detalles y sus teorías, el método para la recolección de datos es cuantitativa y/o 

cualitativa Se concluyó que la  participación ciudadana es un mecanismo principal 

y determinante en la administración del estado, donde  la victoria de las distintas   

políticas públicas se basa  en medidas de inclusión de la ciudadanía en la gestión 

del estado. Finalmente, para Cabrera (2020) El Objetivo del presente análisis es 

aportar ideas mejorando la cultura Participativa en la gestión municipales mediante 

las tecnologías y utilización de las redes sociales, Se utilizó una metodología mixta, 

en el sentido de Cuantitativa y Cualitativa, con enfoque explicativo. Se concluyó 

que la existencia de las Nuevas Tecnologías es primordial para incrementar, 

fomentar y mejorar la calidad de la participación ciudadana. 

En referencia a los trabajos previos revisados en el contexto Nacional sobre 

las variables presupuesto participativo y participación ciudadana. Según Albornoz, 

Faustino (2016) El objetivo de la investigación es identificar el mecanismo donde 

los pobladores sean entes primordiales de la participación ciudadana, puedan 

contribuir con la gestión democrática y priorizar proyectos de acuerdo a las 

necesidades de la población. Para el presente trabajo de investigación se utilizó el 

diseño no experimental, de nivel descriptivo, explicativo, y un enfoque cuantitativo, 

Se concluyó que el municipio no tiene interés de convocar mayor cantidad 

pobladores y organizaciones para determinar proceso del presupuesto participativo 

solo   realizan pequeños talleres teniendo poca aceptación de los participantes, 

donde los acuerdos no son socializados ni publicitados. Para (Chuquilin, Llanos 

2018), La   presente investigación tiene como objetivo evaluar las restricciones que 

tiene el ciudadano en la gestión municipal con respecto al presupuesto participativo, 

La investigación fue de tipo básica, con un diseño no experimental transversal, con 

nivel explicativo, con un enfoque cuantitativo, con técnicas de recolección de datos 

y encuesta. Se concluyó que la gestión realizada por el municipio determina la 

participación de la ciudadanía y cómo influye en el presupuesto participativo. Así 

mismo Quispe, (2018) El Objetivo es analizar la problemática que dirige el ministerio 

público, verificar como repercute en la administración de recursos las políticas 

públicas, La investigación es de tipo explicativo, con un diseño no experimental, y 
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técnicas de análisis cuantitativo. Se concluye que los resultados reflejan el interés 

de optimizar la gestión del estado en cumplimiento del presupuesto público. Para 

Infantas (2018) El objetivo fue analizar la influencia que tuvo la ciudadana en su 

participación en la ejecución de obras realizadas por el municipio. La investigación 

es cuenta con un nivel Descriptivo-Explicativo, de técnica cuantitativa. De acuerdo 

al estudio realizado se concluyó que la prioridad que tuvo la Participación ciudadana 

fue provechosa en base a la ejecución de obras del Municipio de San Sebastián. 

Finalmente, para Guadalupe (2019) su objetivo es establecer la influencia del 

presupuesto en la asignación para la inversión presupuestal y logros realizados en 

la gestión municipal. Para la presente investigación se toma como referencia el 

método Descriptivo-Explicativo, no experimental, siendo el método desarrollado 

cualitativo como cuantitativa. En conclusión, se determinó que la gestión realizada, 

no ha sido eficiente con respecto a los logros alcanzados, pudiendo afirmar que el 

municipio no ha tenido el desarrollo de cumplimiento de las metas y los objetivos 

trazados durante los períodos 2014,2015 y 2016. 

Para la Variable Independiente: Presupuesto Participativo, la normativa que 

sustenta el marco legal de descentralización del Estado, Ley N° 27783 del 2002. 

Esta Ley nos indica que los gobiernos deben convocar a sus representantes para 

definir prioridades de Inversión, determinando que el Consejo Regional debe revisar 

y dar su aprobación   al Plan Anual y al Presupuesto Participativo Regional. El MEF, 

en su guía del año 2010, nos determina el enfoque de la dirección de la gestión 

Pública, estructurando los presupuestos basados a los bienes y servicios que 

percibe la población por intermedio de las gestiones públicas, esperando la solución 

de problemas prioritarios y que estos proyectos de inversión se encuentren 

articulados dando resultados específicos que necesita la población. 

El presupuesto es una herramienta de política y de gestión, atreves de ello 

todas  las autoridades definen cómo  se van a orientar los recursos del estado, 

considerando el plan de desarrollo institucional y teniendo como objetivo primordial 

para el desarrollo: i) Promover  la calidad de vida de la población, impulsando el 

desarrollo socioeconómico, ambiental y cultural en beneficio de la ciudadanía; ii) 

Priorizar el  desarrollo concertado en base a la realización de  recursos públicos, 

generando una responsabilidad fiscal en beneficio del ciudadano; iii)  Mantener la 

relación entre el estado y la ciudadanía, utilizando mecanismos democráticos en 
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beneficio a la ciudadanía. Valdivia (2012). Se tiene las Fases de Programación 

Multianual Presupuestaria, de acuerdo al Decreto Legislativo N° 1440 en su artículo 

23 de periodo 2018, nos define el programa Multianual Presupuestaria, como una 

programación que abarca tres años de gestión, sujetándose a las reglas fiscales 

vigentes. La Asignación Presupuestaria Multianual (APM) considerado como el 

límite máximo de los créditos correspondientes al pliego presupuestario, de los 

cuales no se podrá programar ningún gasto publico adicional. La APM es revisada 

anualmente y modificado en base a cualquier cambio o restructuración tomados en 

cuenta para su estimación, considerando que no existe un compromiso definitivo 

en base a los créditos presupuestarios correspondientes al pliego presupuestario 

del año respectivo. 

        Otra fase de la Formulación del Presupuesto, en esta fase determinamos las 

metas trazadas y se consignan los gastos y las fuentes de financiamiento. Es por 

ello que la formulación de los pliegos, determinan la eficiencia en las provisiones 

de los servicios y logros de resultados priorizados, considerando los gastos de 

carácter permanente, como planillas del personal y diversas obligaciones que se 

dan de acuerdo a la normativa vigente y diversos gatos que se realizan para el 

desarrollo de los objetivos trazados. 

Como última Fase de Aprobación Presupuestaria, donde se desarrollan los 

créditos presupuestarios, comprendiendo un tope máximo de gasto en el año fiscal.  

Aprobada y publicada la ley presupuestaria, el MEF mediante su dirección remite 

los pliegos el reporte oficial, donde todo presupuesto son aprobados como fecha 

límite el 31 de diciembre del año fiscal anterior a su vigencia y publicados dentro de 

los cinco (5) días calendarios siguientes de iniciado el año fiscal.  

De la misma manera Goldfrank (2006:2) define el Presupuesto participativo 

en procesos estructurados donde los ciudadanos pueden participar de forma 

voluntaria acerca del presupuesto gubernamental, las primeras experiencias del 

presupuesto participativo se dan por partidos de la nueva izquierda, donde 

buscaban la consolidación de un estado controlado por los ciudadanos la 

contribución de las decisiones del presupuesto mediante reuniones con las 

autoridades pertinentes. Igualmente, Calvo (2011),establece que el presupuesto 

participativo  surge como una necesidad del pueblo por generar nuevos métodos 
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de gestionar el desarrollo, crear un proceso de participación comunitaria 

fundamental de principios e instituciones que funciones como articulaciones 

destinados en  asegurar  los procesos de decisión del gobierno municipal,  

promoviendo  que la ciudadania no sea solo observadora de los acontecimientos, 

se solicita que los ciudadanos sean protagonista activos en el municipio con aras 

de la profundización de desarrollo de una democracia participativa, permitiendo que 

el ciudadano intervenga en la creación de pollitas públicas y demás decisiones del 

gobierno. Mujica (2005), define el Presupuesto Participativo como una intervención 

directa de los ´pobladores y los destinos de los recursos locales, definiendo las 

prioridades de donde y cuando se realiza las inversiones que determina el gobierno.  

Finalmente, De la misma manera, García (2018), en la Revista Perfiles 

Latinoamericanos; considera que el Presupuesto participativo nació en medio de 

un ámbito de democratización y descentralización de todos los países 

latinoamericanos, los gobiernos comenzaron a desarrollar con mecanismos 

participativos y mucho más democráticos, con la finalidad de priorizar la 

participación de los ciudadanos, en las decisiones de los gastos públicos que 

realizan el gobierno local.   

Para la Variable Dependiente: Participación Ciudadana, de acuerdo a 

nuestra legislación, los derechos de los ciudadanos en la participación y control, fue 

reglamentado en la Ley 26300. Los derechos de los Participación de los 

Ciudadanos, nos determina los siguientes derechos constitucionales: Reforma 

constitucional; formación de leyes; referéndum; formación en ordenanzas 

regionales y municipales; y diversos mecanismos de participación desarrollada en 

la legislación vigente. Los ciudadanos tenemos el derecho en participar en 

gestiones   públicas, por intermedio de mecanismos democráticos, referéndum, 

revocatoria y rendición de cuentas, lo que desarrolla un cambio importante de 

participación y democracia en el país, asi mismo el JNE, establece la norma de 

cooperación ciudadana, con la intervención de los gobiernos locales, regionales y 

nacionales.  Según Valdiviezo (2013) en su revista Gestión y Desarrollo, define la 

Participación Ciudadana como un mecanismos y sistemas del estado, mediante el 

cual los pobladores o un grupo social buscan formar parte de las decisiones del 

estado. En la Convención Interamericana de Derechos Humanos, se determina que 

todo ciudadano tiene el derecho de aportar con su participación en la 
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gobernabilidad de su país, ya sea forma directamente o por intermedio de 

representantes el poder elegir y ser elegido libremente; esto se puede producir a 

través de un voto o ejercicio de sufragio y obtener el reconocimiento de los 

ciudadanos en participar en una dirección de los asuntos públicos. Debemos 

resaltar que existió mecanismo que no fueron utilizados a favor de la ciudadanía, 

buscaron beneficios propios para una determinada persona o grupo social 

aprovechándose de intereses propios. El sentir de la participación de los 

ciudadanos se da a nivel local y nivel regional, donde la Ley, reconoce los principios 

de la política la gestión regional. Los gobiernos regionales se rigen por el 

presupuesto participativo, realizando como mínimo dos audiencias públicas dentro 

de un periodo anual, una de las audiencias se da en el departamento de la capital 

y la otra audiencia en una provincia. El gobierno local se rige por la Ley de las 

Municipalidades, teniendo como principio la participación ciudadana, la rendición 

de cuentas municipales y la inclusión social. 

Existen diversos mecanismos participativos, teniendo uno de ellos la 

revocatoria de autoridades, donde los ciudadanos tenemos derecho en participar 

públicamente, Este mecanismo se da cuando nuestras autoridades no respetan los 

acuerdos o los mecanismos delegados por nuestra ciudadanía, pudiendo dejar de 

contar con el apoyo de ellos para poder seguir ejerciendo el mecanismo de sus 

funciones. Teniendo en cuenta que los únicos que no puede ser revocado es el 

Presidente de la República, como también los Congresistas de la Republica. La 

ciudadanía puede revocar de su cargo a toda autoridad que provenga de elecciones 

populares. Así como la Rendición de Cuentas. - En Nuestra Constitución, estable 

que todos los ciudadanos tenemos el derecho en participar en los asuntos públicos 

y denunciar la rendición de cuentas, interpelar el respecto al desarrollo de la 

ejecución presupuestal y la implementación del uso de los recursos propios, donde 

todas las autoridades pueden ser removidas o revocadas de su cargo. 

Presupuestos Participativos. - Este proceso de participación es definida como un 

mecanismo transparente de los recursos públicos, fortaleciendo la relación del 

estado y las sociedades civiles. Consulta Previa. - desarrolla los principios y 

procedimientos del derecho a consulta, con la finalidad de llegar a un acuerdo entre 

el Gobierno y los pobladores indígenas, desarrollando un dialogo que garantice la 

inclusión todos los procesos y toma de decisiones del estado. De la misma manera, 
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El Hanaoudi, Porro (2013) en su Libro Instrumentos y proceso de Participación 

ciudadana.  nos define la Democracia y Participación, como una crisis de 

legitimidad de los procedimientos democráticos, donde todos los ciudadanos se 

encuentran inmersos en debates de democracia y la importancia de esta en la 

participación de la ciudadana, donde en la practica la responsabilidad que tiene el 

ciudadano para con los otros, la consolidación de confianza y el bienestar de hacer 

el bien social, debemos de mencionar que la democracia moderna no se basa solo 

en la participación del ciudadano, sino también en la representación y delegación 

de poderes, De la misma manera, Galindo (2016), la participación ciudadana está 

organizada en la transparencia de la gestión pública, desarrollando un trabajo de 

rendición de cuentas en beneficio del ciudadano. De la misma manera, Carmona 

(2012), define que la participación ciudadana se presenta como ejes primordiales 

del funcionamiento de los sistemas democráticos, enfocado en la responsabilidad, 

la legitimidad de las decisiones del gobierno hacia las sociedades civiles en una 

esfera pública a la ciudadanía. De la misma manera Jaramillo, Mora (2012) en su 

tesis Análisis de la Gestión Participativa en el Canton Oña define la Participación 

Ciudadana, como una acción de institucionalización de las relaciones públicas, 

desarrollando un control de las políticas públicas, e implementando una mejor 

comunicación con las administraciones públicas, compartir experiencias, metas, 

propuestas factibles para el mejoramiento de la población, generando confianza en 

las instituciones públicas. De la misma manera, Ocampo (2000), describe a la 

Participación Ciudadana como una concentración de derechos civiles y políticos de 

cada ciudadano, analizando la democracia participativa y sus procesos 

participativos de intervención social. Así mismo Blanco, Goma (2002), describe que 

la Participación Ciudadana implementada en los gobiernos, los gobiernos locales 

han tenido mayor respaldo y desafíos, implementando diversas dinámicas 

participativas. De la misma manera Gutiérrez, define la Participación Ciudadana 

como un derecho político, con facultades de tomar decisiones en aspectos públicos 

con democratización política.  

Para la variable Presupuesto Participativo, se tiene la dimensión 1.- 

Ejecución del Presupuesto participativo; Según Ley Orgánica de Municipalidad, son 

desarrolladas por un presupuesto anual, mediante ello se formula, aprueba y 

ejecutan los proyectos concertados en su jurisdicción.  De ello las autoridades 
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locales y la ciudadanía, deciden el destino y las prioridades de las gestiones 

públicas, mejorar en la asignación y ejecución de loa recursos públicos, buscar 

establecer mecanismos democráticos, comprometer a la ciudadanía en las 

prioridades de la inversión y la ejecución de proyectos públicos.  

 

La Ejecución Presupuestaria se manifiesta en tres etapas: 

 La Municipalidad debe de contar con una organización y hacer cumplir sus 

funciones en los siguientes órganos: a.- Consejo de Coordinación Local - 

CCCL, b.- Equipos Técnicos Municipales –ET, c.- Comité de Vigilancia – C.V 

del Presupuesto Participativo. 

 Tener actualizado el libro de Registro único de las Organizaciones de la 

Sociedad civil (RUOSC) del ámbito distrital. 

Donde solo los representantes legales de las organizaciones inscritas el 

ROUSC, serán las personas acreditadas en participar con voz y voto en los 

talleres del presupuesto participativo. 

 Desarrollar las fases del Presupuesto Participativo: a.- Preparación, b.- 

Concentración, c.- Coordinación entre niveles de gobierno, d.- 

Formalización. 

Para la variable Presupuesto Participativo, se tiene la dimensión 2.- Rendición 

de Cuentas; Son mecanismos continuos y sistemáticos que se dan de manera 

articulada como parte de una gestión política promoviendo la transparencia y 

participación ciudadana.  Los Municipios están sujetos a la Ley de Transparencia, 

donde requiere la entrega de toda información a través del portal de transparencia. 

Esta información se entrega trimestralmente, información de los objetivos 

estratégicos de su plan de desarrollo institucional. De esta forma es donde obliga a 

las instituciones en rendir periódicamente los avances logrados en la programación 

participativa. 

1.- Beneficios de proceso de Rendición de Cuentas,  a.- Mejor Comunicación entre 

las autoridades y la ciudadanía, pudiendo explicar la problemática y las limitaciones 

que impiden realizar las metas establecidas; b.- Mejora la legitimidad de las 

autoridades, fortaleciendo la confianza en las autoridades basándose en la 
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transparencia y gestión democrática; c.- Gobernabilidad Local, donde se realiza el 

fortalecimiento de toda organización social y se optimizan los recursos locales; d.- 

Articulación del desarrollo, se basa en las prioridades de la ciudadanía y motivan 

las mejoras de las gestiones pública. 

2.-    Participación en el proceso de Rendición de Cuentas.  

En este proceso los funcionarios comunican a los ciudadanos las acciones y los 

resultados de la gestión del municipio, analizando la información proporcionada, 

donde participan tres tipos de actores locales: a.- Autoridad Política, los Alcaldes y 

funcionarios municipales que ejecutan labores ejecutivas, liderando y garantizado 

la información del proceso de rendición de cuentas. b.- Los Regidores, Cuentan con 

funciones normativas fiscalizadoras y con coordinaciones comunicativas con la 

población, formulando ordenanzas o normas que faciliten la buena realización de 

procesos de rendición de cuentas. c.- Representantes de las Sociedad Civil, son 

líderes de la base institucional de las organizaciones sociales, donde realizan 

seguimientos de la gestión municipal. 

Para la variable Presupuesto Participativo, se tiene la dimensión 3.- Inclusión 

Social De acuerdo a nuestra legislación a través del Ministerio (MIDIS), nos 

enmarca en nuestra historia política del País, donde el estado crea por primera vez 

un ente rector de la política social, siendo un mecanismo del poder ejecutivo con 

personería jurídica de derecho público y constituye pliego presupuestario. El MIDIS 

lo define como una orientación, donde todos los ciudadanos tienen las facultades a 

acceder a un servicio público de calidad. 

Gestión para el desarrollo y la Inclusión Social. -Para lograr el objetivo, en 

que la ciudadanía desarrolle la inclusión social se da ejerciendo los derechos y 

aprovechando las oportunidades en base a esta cadena de valor: Población 

Vulnerable Como a.- Focalización, promueve el crecimiento entre regiones, por 

medio de transferencias de subsidios públicos a las zonas más vulnerables, con la 

finalidad de mejorar la equidad en la sociedad por medio de una redistribución de 

riqueza. Consideramos como ejemplo el programa Pensión 65, que es utilizada en 

la condición socioeconómica de pobreza extrema, considerando a personas 
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mayores de 65 años, que no se encuentren afiliados a Essalud, no perciban 

ninguna pensión y no se encuentren en un programa social. b.- Afiliación, son 

procesos de para incorporar a una persona en caso de contar con la calificación de 

pobreza extrema del SISFOH. Los programas sociales se encuentran con 

protocolos de afiliación.  

Para la variable Participación Ciudadana, se tiene la dimensión 1.- Gestiones 

Municipal  Enmarca en la Ley Nº 27658, La Gestión municipal se desarrolla en las 

actividades de la administración  destinadas a la buena marcha de la institución 

municipal, siendo su finalidad de mayor importancia resolver las peticiones y 

demandas planteadas por la ciudadanía, en esta gestión se conoce los planes y los  

programas que utilizan los gobiernos locales, permitiéndonos verificar el 

funcionamiento correcto de la función municipal.  

Para la variable Participación Ciudadana, se tiene la dimensión 2.- 

Transparencia, Este concepto en muy conocido en el entorno político y jurídico, 

podemos asociar la transparencia como condición de gobernanza democrática, 

como una estrategia de negocios., discurso político o también como un   método de 

superación Personal; Se define como un valor público, una descripción de manejo 

de información teniendo en cuanta las diferentes características de las 

organizaciones sociales, privadas o gubernamentales López ( 2017). 

Para la variable Participación Ciudadana, se tiene la dimensión 3.- 

Limitaciones, Son problemas que encontramos durante el desarrollo de nuestra 

investigación y dejamos de investigar un aspecto importante del problema por 

alguna razón, la falta de fidelidad y veracidad de información nos trae como 

consecuencia obstáculos que se desarrollan y limitan una investigación. Moreno 

(2016). 
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III. METODOLOGÍA  

 
Respecto a la metodología empleada, se puede afirmar que se utilizó un   enfoque 

de investigación cuantitativo, ya que aplicamos un instrumento y los datos 

recogidos fueron procesados estadísticamente. Tamayo (2007) define la 

investigación cuantitativa como un estudio de diversas teorías ya existentes, 

escogiendo una idea, que a su vez estas son transformadas en preguntas de temas 

de investigación, en esta metodología es utilizada para recolectar y analizar datos 

de medición por medio de un cuestionario de investigación, demostrando confianza 

en los métodos estadísticos, su conteo que estable con precisión patrones de 

comportamiento en la población. Asimismo, la investigación fue de corte 

transversal, ya que el instrumento fue aplicado una sola vez a todos los 

colaboradores también se conoció esta investigación como estudio vertical o de 

prevalencia. Según Hernández (2003) establece que una investigación fue 

transversal basada en la recolección de datos realizando en un único momento, 

teniendo como propósito la descripción de las variables, estudiar sus incidencias y 

relacionarlas en un momento dado. Estos estudios nos permiten Finalmente, el 

nivel de la investigación fue explicativo, ya que se pretendió determinar la influencia 

que tiene el Presupuesto participativo ante la participación ciudadana según los 

pobladores de VMT.  Respecto a lo señalado, Hernández, Fernández, y Baptista 

(2006) establece la investigación explicativa como aquella que detallan hechos 

entre dos o más categorías, definiendo su causa y efecto en un periodo 

determinado, considerando relación entre conceptos y variables en un tiempo 

determinado, explicándonos la línea de causalidad y las causas que han 

condicionado el hecho, manifestando una explicación objetiva de lo que se ignora. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación  
 
 El tipo de investigación, fue básica; es decir se buscó que incrementar las 

teorías existentes o ampliarlas desde la perspectiva de los resultados de la 

investigación, donde buscamos contrastar las vivencias y percepciones de los 

pobladores con la participación ciudadana. Considerando a Tamayo (2004) 

establece que la investigación es básica cuando se orienta en buscar nuevos 

conocimientos o métodos científicos ya existentes, con la finalidad que otro 
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investigador pueda incrementar su conocimiento cuando considere necesario, de 

la misma manera; se puede afirmar que la investigación fue de diseño No 

experimental, ya que no se manipularon las variables. Al respecto, Hernández 

(2010) explicaba que la investigación No experimental es aquella que hace que la 

investigación se realice sin manipular las variables, es decir en esta investigación 

no varía la forma de las variables independientes, se observa en su contexto natural 

y después son analizadas sus incidencias en un momento determinado. 

 

3.2. Variables y Operacionalización  

 

Las variables de investigación son: Presupuesto Participativo y Participación 

Ciudadana. 

Variable Independiente: Presupuesto Participativo, según Ayala (2005) el 

presupuesto participativo es un mecanismo que permite una participación abierta 

de toda la ciudadanía, esta participación puede ser de forma individual o 

representación de alguna organización. Según el presupuesto participativo Ley N° 

28056, es un instrumento de política y gestión, con mecanismos transparentes de 

recursos públicos, que relacionan al estado y la sociedad civil, por ello los gobiernos 

regionales y locales, impulsan mecanismos de desarrollo de participación y gestión 

de los recursos públicos. 

            Respecto a las dimensiones de la variable Independiente: Presupuesto 

Participativo, se consideraron las siguientes: a) Ejecución de Presupuesto 

Liderazgo, b) Rendición de cuentas c) Inclusión Social. 

Variable Dependiente: Participación Ciudadana, en referencia a esto Galindo 

(2016), la participación ciudadana está organizada en la transparencia de la gestión 

pública, desarrollando un trabajo de rendición de cuentas y toma de decisiones en 

beneficio del ciudadano. 

            Respecto a las dimensiones de la variable Dependiente: Participación 

Ciudadana se consideraron las siguientes dimensiones. a) Gestión Municipal, b) 

Transparencia, c) Limitaciones.  Siendo un factor considerable en el desarrollo de 

nuestra localidad, los municipios tienen la obligación de estar en permanente 
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modernización y autoevaluación, de esto depende la mejora de su gestión en 

beneficio de la ciudadanía. 

3.3. Población, muestra y muestreo  

        Según Hernández, Fernández, y Baptista (2006) la población es el conjunto 

de diversos casos que concuerdan en una serie de especificaciones, las cuales 

deben de estar detalladas en su contenido, lugar y tiempo, Para la investigación se 

consultó el estudio de la INE, las estimaciones de proyección de la Población para 

el año 2020 especifica que el distrito de VMT cuenta con una población de 437,992 

pobladores. De los cuales por la magnitud de la población se realizó las fórmulas 

matemáticas Infinito, con un nivel de confianza del 95% y error maestral de 9 %, 

considerando el 0.5 de criterio conservador. 

        Respecto a la Gorga & Cardiel (2011) establece que la muestra es una fracción 

de la población o porción de pobladores, calculada a través de procedimientos 

matemáticos que busca cuantificar el universo con el objetivo de hacer estudios 

buscando muestras a un grupo de población. En el caso, esta fue calculada 

utilizando procedimientos matemáticos y estadísticos con los siguientes 

parámetros:  

n=Muestra  

e=Margen de error maestral: 9%   0.09 

z=Nivel de confianza: 95%    1.96 

p=Proporción maestral: p = 0,5  

Población: Infinita  

                                                               𝑛 =  
  ( ) 

   
 

𝑛 =  
(1,96)  (0,5) (1 − 0,5) 

(0,09)
 

 

𝑛 =  
(3.8416)  (0,5) (1 − 0,5) 

(0,09)
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                                                              𝑛 =  
.  

.
 

                                                               𝑛 =  119 Pobladores. 

 

En referencia al Muestreo, podemos citar a la Revista Alergia México (RAM), 

Arias, Villasís, Miranda (2016) nos señaló que los estudios de la población es una 

agrupación de sucesos, que nos determina un referente para la elección de la 

muestra, estableciendo criterios pre determinados como los de inclusión, exclusión 

y eliminación, que establecen la población elegible. Siendo estos procedimientos 

divididos en dos grupos, Muestreo probabilístico o aleatorio, Muestreo no 

probabilístico; Siendo el caso, se aplicó la técnica no probabilística intencionada.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

La técnica que se consideró la encuesta y como instrumento un cuestionario 

estructurado producto de la operacionalización de la variable. Se utilizó una escala 

politómica, propiamente la escala de Likert con los valores: 5 = siempre, 4 = casi 

siempre, 3 = a veces, 2 = casi nunca y 1 = nunca, para las dos variables. El 

instrumento para medir la variable independiente: Presupuesto Participativo se 

utilizó 24 ítems, y esta variable tiene efecto en la variable dependiente y el 

instrumento para medirla fue: Participación Ciudadana, constó de 20 ítems.  

Para la validez del cuestionario sobre la variable independiente: Presupuesto 

Participativo se pidió la colaboración de tres expertos que verificaron la pertinencia, 

relevancia y claridad de los ítems. Estos expertos, entre los cuales estaban dos 

magísteres y un doctor dictaminaron que el instrumento es aplicable.  

En referencia a la confiabilidad, se utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach a 

través de la obtención de datos de una prueba piloto que se aplicó a 132 

colaboradores, de los resultados se pudo determinar un valor de confiabilidad de 

0,739 para el instrumento de Presupuesto Participativo. 

 

Alfa de Cronbach Número de ítems 

0,739 24 
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Respecto a la variable dependiente: programa Participación Ciudadana, se 

hizo la validez también por juicio de expertos los cuales dictaminaron que el 

instrumento era aplicable y en referencia a la confiabilidad, también se aplicó una 

prueba piloto a 132 colaboradores y para determinar los resultados también se 

utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach, el cual arrojó una confiabilidad de 0,713 para 

los 20 ítems del cuestionario.   

 

Alfa de Cronbach Número de ítems 

0,713 20 

  

 

3.5  Procedimientos:  

El cuestionario validado y con confiabilidad aceptable se realizó a los 

Pobladores del distrito de Villa María del triunfo, este formulario consta de 3 hojas 

con 24 preguntas por la Variable de Presupuesto Participativo y 20 preguntas para 

la Variable de Participación Ciudadana, en base a las encuestas se adjunta en los 

anexos.  

 

3.6 Método de análisis de datos: 

  Los resultados del análisis estadístico, implicaron realizar un análisis 

descriptivo con tablas y figuras y un análisis inferencial que se refirió a la 

comparación de las hipótesis de investigación utilizando la Rho de Spearman.   

 

3.7 Aspectos éticos:  

  En el desarrollo de esta investigación, primero debemos tener en cuenta que 

ha sido formulada y planteada por la investigadora, donde la respuesta de los 

encuestados responde de manera anónima, pero de una forma responsable. Por 

ello los resultados y el desarrollo de esta investigación esta manera honesta y 

trasparente. Asimismo, se han respetado las fuentes citando correctamente a los 

autores y los resultados obtenidos no han sido manipulados, ni alterados de su 

origen. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Análisis descriptivo 

Tabla 1.         

Pobladores que Residen en el Distrito de Villa María del Triunfo. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

 

VIVE EN EL DISTRITO DE VMT 123 93.2 93.2 93.2 

VIVE EN OTRO DISTRITO 9 6.8 6.8 100.0 

Total 132 100.0 100.0  

Fuente: Elaboración propia - Reporte del SPSS V21 para el estudio. 
 

Figura 1.                                                                                                   

Pobladores que Residen en el Distrito de Villa María del Triunfo.

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio. 

Interpretación: 

     En la tabla 1 y figura 1, se observa que el número de pobladores que colaboraron 

en esta investigación viven en el distrito de Villa María del Triunfo, según el estudio 

fueron 123 personas, las cuales representaron el 93.2 %, mientras que el número 

de pobladores que colaboraron con su participación y residen en otro distrito fue de 

9 personas, los mismos que representan el 6.8% del total de colaboradores.  Se 

puede observar la gran participación de colaboradores en la investigación que son 

pobladores del distrito de VMT. 
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Tabla 2. 

Años de Permanencia de los Pobladores en el Distrito de Villa María del Triunfo. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

 

MAYOR A 10 AÑOS 118 89.4 89.4 89.4 

MENOR A  10 AÑOS 5 3.8 3.8 93.2 

NO RESIDE EN EL DISTRITO 9 6.8 6.8 100.0 

Total 132 100.0 100.0  

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio. 

 
Figura 2. 

Años de Permanencia de los Pobladores en el Distrito de Villa María del Triunfo.  

 
       Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 

Interpretación: 

De la misma manera, en la tabla 2 y figura 2, se puede apreciar que el nivel de años 

de permanencia de los colaboradores en el distrito de VMT, según el estudio de 

investigación los pobladores que residen más de 10 años en el distrito son 118 

colaboradores, que representa el 89.4%, mientras que los colaboradores que 

residen menos de 10 años en el distrito son 5 personas que representan el 3.8%  y 

pobladores que colaboraron con la investigación que no residen en el distrito son 9 

personas que representan el 6.8% del total e colaboradores. Evidenciando un 

número mayor de colaboradores que residen en el distrito de Villa María del Triunfo. 
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Tabla 3  

Sexo de los colaboradores en el Distrito de Villa María del Triunfo. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado 

 

MUJER 61 46.2 46.2 46.2 

HOMBRE 71 53.8 53.8 100.0 

Total 132 100.0 100.0  
Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 

Figura 3. 

Sexo de los colaboradores del Distrito de Villa María del Triunfo.

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio  

Interpretación: 

Asimismo, en la tabla 3 y figura 3, se observa que 1 el número de mujeres que 

colaboraron en el estudio fueron 61 las cuales representaron el 46.2%, mientras 

que el número de hombres participantes fue de 71, los mismos que representaban 

el 53.8% del total de colaboradores. Se puede observar que hay una diferencia 

entre el número de hombres y mujeres que colaboraron con la investigación. 
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Tabla 4  

Estado Civil de los colaboradores del Distrito de Villa María del Triunfo. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado 

 

SOLTERO 82 62.1 62.1 62.1 

CASADO 26 19.7 19.7 81.8 

DIVORCIADO 1 .8 .8 82.6 

VIUDO 3 2.3 2.3 84.8 

CONVIVIENTE 20 15.2 15.2 100.0 

Total 132 100.0 100.0  
Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 

Figura 4. Estado Civil de los colaboradores del Distrito de Villa María del Triunfo.  

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 

Interpretación: 

Finalmente, en la tabla 4 y figura 4, se observa el Estado civil de los colaboradores 

que intervinieron en el presente estudio, siendo 82 colaboradores que representa 

el 62.1% son solteros, 26 colaboradores, es decir 19.7% son personas casadas, 1 

colaborador, es decir 8% es divorciado, mientras que 3 colaboradores, es decir 

2.3% son personas viudas, finalmente solo 20 colaboradores, es decir; el 15.2% 

son personas convivientes. Se observa una notable diferencia entre los 

colaboradores. 
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Tabla 5. 
 
Percepción del Presupuesto Participativo por parte de los Pobladores del distrito 

de Villa María del Triunfo  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

PRESUPUESTO P.  INEFICIENTE 25 18.9 18.9 18.9 

PRESUPUESTO P. INDIFERENTE 98 74.2 74.2 93.2 

PRESUPUESTO P. EFICIENTE 9 6.8 6.8 100.0 

Total 132 100.0 100.0  
Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 

Figura 5. 

Percepción del Presupuesto Participativo por parte de los Pobladores del distrito 

de Villa María del Triunfo 

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio. 

Interpretación: 

   Asimismo, en la tabla 5 y figura 5, se observa que 25 colaboradores, es decir: el 

18.9% indican que el Presupuesto Participativo que otorga al distrito es ineficiente, 

mientras que 98 colaboradores, es decir el 74.2% percibe que el Presupuesto 

Participativo del distrito es indiferente, finalmente solo 9 colaboradores, que 

representan el 6.8% perciben que el Presupuesto Participativo del distrito es 

eficiente. Se puede observar que hay una diferencia considerable entre los que 

perciben el presupuesto participativo como Indiferente y los que perciben el 

presupuesto participativo como ineficiente y eficiente.  
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Tabla 6. 

 
Percepción del Participación Ciudadana por parte de los Pobladores del distrito 

de Villa María del Triunfo 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

PARTICPACIÓN C. MALO 15 11.4 11.4 11.4 

PARTICPACIÓN C. REGULAR 57 43.2 43.2 54.5 

PARTICPACIÓN C. BUENO 53 40.2 40.2 94.7 

PARTICPACIÓN C. MUY BUENO 7 5.3 5.3 100.0 

Total 132 100.0 100.0  
Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 
 
Figura 6. 

Percepción del Participación Ciudadana por parte de los Pobladores del distrito de 

Villa María del Triunfo.

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 

 Interpretación: 

         Finalmente, en la tabla 6 y figura 6, se observa que 15 colaboradores, el 

11.4% tienen una mala Participación Ciudadana, 57 colaboradores, es decir 43.2% 

tienen una regular participación ciudadana, mientras que 53 colaboradores 

evidencian una buena participación ciudadana con un 40.2%, finalmente solo 7 

colaboradores, es decir; el 5.3% evidencian muy buena participación ciudadana. Se 

observa una notable diferencia entre los colaboradores de participación ciudadana 

en malo y muy bueno. 
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4.2. Análisis inferencial 

Prueba de hipótesis 

Hipótesis general: 

Hi: El Presupuesto Participativo influye significativamente en la Participación 

Ciudadana según los pobladores del distrito de VMT. 

Ho: El Presupuesto Participativo no influye en la Participación Ciudadana según los 

pobladores del distrito de VMT. 

Nivel de confianza de la Investigación: 95% 

Margen de error: 5% 

Estadístico de Prueba: Tau C de Kendall 

Tabla 7.  

Prueba de Tau C de Kendal para las variables Presupuesto Participativo y 

Participación Ciudadana 

 

 Valor Error típ. asint.a T aproximadab Sig. aproximada 

Tau-c de Kendall .148 .066 2.242 .025 

N de casos válidos 132    

 

 

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 
 
Interpretación: 

       Como observamos en la tabla 7, se obtuvo un valor sig = 0,025 menor 0,050 y 

por la regla de decisión se establece que existe suficiente evidencia estadística para 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación, la cual establece 

que el Presupuesto Participativo influye en la Participación Ciudadana de acuerdo 

a los pobladores del distrito de VMT.  De la misma manera, se evidenciar que se 

ha obtenido un valor positivo   tc = 0.148 lo cual indica la poca influencia significativa.  
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Hipótesis específica 1: 

Hi: La Ejecución del presupuesto influye significativamente en el Participación 

Ciudadana de acuerdo a los pobladores del distrito de VMT. 

Ho: La Ejecución del presupuesto no influye en la Participación Ciudadana de 

acuerdo a los pobladores del distrito de VMT. 

Nivel de confianza de la Investigación: 95% 

Margen de error: 5% 

Estadístico de Prueba: Tau C de Kendall 

 

Tabla 8.  

Prueba de Tau C de Kendal para Ejecución de Presupuesto y Participación 

Ciudadana  

 
 

 Valor Error típ. asint.a T aproximadab Sig. aproximada 

Tau-c de Kendall 
.074 .073 1.020 0.308 

N de casos válidos 
132    

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 
 
 
Interpretación: 
 
En la tabla 8 se observar que se obtuvo un valor sig = 0,308 mayor a 0,05 y por la 

regla de decisión se establece que no existe suficiente evidencia estadística para 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación, la cual establece 

que la Ejecución de Presupuesto no influye en la Participación Ciudadana de 

acuerdo a los pobladores del distrito de VMT.   De la misma manera, se evidencia 

que el valor tc = 0,074 lo indica que la influencia no es significativa. 
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Hipótesis específica 2: 

Hi: La Rendición de Cuentas influye significativamente en la Participación 

Ciudadana de acuerdo a los pobladores del distrito de VMT. 

Ho: La Rendición de Cuentas no influye significativamente en la  Participación 

Ciudadana de acuerdo a los pobladores del distrito de VMT. 

Nivel de confianza de la Investigación: 95% 

Margen de error: 5% 

Estadístico de Prueba: Tau C de Kendall 

 

Tabla 9.  

Prueba de Tau C de Kendal para Rendición de Cuentas y Participación 

Ciudadana  

 
 

 Valor 
Error típ. asint.a T aproximadab Sig. aproximada 

     

Tau-c de Kendall  .164 .072 2.274 .023 

N de casos válidos 132    

 

 
Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 
 

Interpretación: 
 
En la tabla 9 se observar que se obtuvo un valor sig = 0,023 menor a 0,05 y por la 

regla de decisión se establece que existe suficiente evidencia estadística para 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación, la cual establece 

que la Rendición de Cuentas influye en la Participación Ciudadana de acuerdo a 

los pobladores del distrito de VMT.   De la misma manera, se evidencia que el valor 

tc = 0,164 lo indica que la influencia es poco significativa. 
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Hipótesis específica 3: 

Hi: La Inclusión Social influye significativamente en la Participación Ciudadana de 

acuerdo a los pobladores del distrito de VMT. 

Ho: La Inclusión Social no influye significativamente en la Participación Ciudadana 

de acuerdo a los pobladores del distrito de VMT. 

Nivel de confianza de la Investigación: 95% 

Margen de error: 5% 

Estadístico de Prueba: Tau C de Kendall 

 

Tabla 10.  

Prueba de Tau C de Kendal para Inclusión Social y Participación Ciudadana  

 
 

 Valor Error típ. asint.a T aproximadab Sig. aproximada 

     

Tau-c de Kendall  .196 .077 2.563 .010 

N de casos válidos 132    

Fuente: Elaboración propia Reporte del SPSS V21 para el estudio 
 

Interpretación: 

En la tabla 10 se observar que se obtuvo un valor sig = 0,010 menor a 0,05 y por la 

regla de decisión se establece que existe suficiente evidencia estadística para 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación, la cual establece 

que la Inclusión Social influye en la Participación Ciudadana de acuerdo a los 

pobladores del distrito de VMT.   De la misma manera, se evidencia que el valor tc 

= 0,196 lo indica que la influencia es poco significativa. 
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V. DISCUSIÓN  

La presente investigación, es para corroborar los estudios previos y dar un mayor 

realce a la investigación, considerando estudios nacionales e internacionales, para 

este estudio se consideró dos variables importantes que reflejan la necesidad y 

problemática de los ciudadanos en tener un distrito con desarrollo   de 

infraestructuras como pistas y veredas, como también tener un desarrollo social 

con la participación de los pobladores. Las variables Presupuesto Participativo y 

Participación Ciudadana, son dos ejes indispensables para nuestra sociedad en 

cualquier estado.  

La investigación planteo como hipótesis general el verificar la influencia del 

presupuesto participativo en la participación ciudadana según los pobladores del 

distrito de Villa María del Triunfo, determinando que existe una influencia 

significativa al aplicar la prueba estadística de Tau C de Kendall, cuyo valor sig = 

0.010, lo que indica que la relación es menor  =0.050, que por la regla de decisión 

se establece que existe suficiente evidencia estadística para rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis de la investigación, evidenciando que se ha obtenido un 

valor positivo de Tc = 0.69. 

     Así mismo el presupuesto participativo estuvo en un nivel de 132 personas 

encuestadas con 24 preguntas, por su parte Calvo Vergez (2011) en su estudio nos 

refleja al presupuesto como un ente democrático de decisiones de una gestión, 

permitiendo priorizar el dialogo entre el municipio y los pobladores y fortaleciendo 

lazos comunitarios. En cuanto a Gonzales (2018) de acuerdo a los resultados se 

encontró que la indiferencia de la variable presupuesto participativo tuvo 46.5%, 

encuesta realizada a 105 pobladores, resultado que difiere a nuestra encuesta 

realizada a 132 pobladores, teniendo como resultado de indiferencia de   74.24%. 

En nuestra variable de participación ciudadana, Hanaoudi, Porro (2013) nos define 

como democracia y participación a una crisis de legitimidad de procedimientos 

democráticos. En cuanto Pinochet (2017) considero como nivel bajo del 42.5% en 

la participación ciudadana, en nuestra investigación nosotros encontramos un nivel 

de 43.18% participación regular y un nivel de 40% de buena participación difiriendo 

los resultados.  
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Si bien es cierto el presupuesto participativo es un factor primordial su objetivo es 

establecer su influencia en la participación pública, cumpliendo las metas trazadas 

por la gestión municipal Guadalupe (2019) dentro de su normativa en base a la Ley 

N° 27783, nos indica que los gobiernos deben de convocar a sus representantes y 

poder definir las inversiones públicas que se realizaran. 

Por su parte compartimos la opinión de Villavicencio (2019), quien manifiesta que 

los recursos públicos no son repartidos equitativamente, por las deficientes 

convocatorias que se realizan, teniendo una falta de participación de los pobladores 

en los procesos de presupuesto participativo. En su caso Anilema(2017), determina  

que la participación ciudadana, tiene más relevancia en la toma de decisión del 

presupuesto participativo. 

El Presupuesto participativo se inició en Brasil, en Porto Alegre, comandado por un 

grupo de trabajadores que formaron un partido político, aplicándose después en 

diferentes gobiernos locales de América Latina, esta experiencia de reuniones 

vecinales, ha hecho que los presupuestos municipales sean más conocidos por los 

pobladores y que puedan asistir libremente a escoger a sus delegados (calvo 

Vergez 2011). 

El Presupuesto Participativo trabajó en tres dimensiones con 132 personas 

encuestadas como primera dimensión es de ejecución de presupuesto, que se 

encontró en un valor de Tau C de Kendal de 7.4% la segunda dimensión es de 

Rendición de Cuentas, encuestando a 132 personas se encontró un valor de Tau 

C de Kendal de 16.4 %   y como tercera dimensión Inclusión Social, encuestando 

a 132 personas donde se determinó un valor de Tau C de Kendal de 8.0 %. Es decir 

que las tres dimensiones encuestadas tienen un nivel bajo, lo que indica que no 

hay buena participación de los pobladores hacia el presupuesto participativo. 

El Presupuesto Participativo, en la ejecución de presupuesto, se rigen por 

presupuestos anuales donde se ejecutan de acuerdo a ley y planes concertados de 

su jurisdicción, en la rendición de cuentas, se da por mecanismos continuos y 

sistemáticos, de manera articulada, promoviendo la transparencia en la 

participación ciudadana, en la inclusión social, se da ejerciendo los derechos y 

aprovechando todas las oportunidades en base a la cadena de valor (MIDIS). 
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Manifestamos que los problemas del presupuesto participativo radican en los 

contextos normativos, siendo una necesidad del pueblo para generar nuevos 

métodos de gestionar el desarrollo, creando participación de la comunidad, 

asegurando los procesos de las decisiones del gobierno municipal, promoviendo 

que el ciudadano sea un protagonista activo en los municipios, no solo ser un 

observador que escucha y se conforma con los hechos sucedidos. (Calvo 2011). 

 De acuerdo a la hipótesis especifica 1 se buscó ver la influencia de la ejecución de 

presupuesto con la variable participación ciudadana, la misma que se encontró que 

existe una relación positiva significativa de acuerdo a la prueba estadístico de Tau 

C de Kendall, cuyo valor fue = 0.308 con la que corrobora la hipótesis nula 

evidenciando el valor Tc=0.074. La variable participación ciudadana tuvo un nivel 

deficiente en 132 personas que participan en la encuesta teniendo el 11.36% que 

indicaron una Participación ciudadana malo, el 43.18% regular, 40.15% que 

indicaron una participación bueno y 5.30% muy bueno. Como observamos en la 

participación ciudadana, existe el 43.18% de pobladores que tiene poco interés en 

la participación y 40.15% que cuenta interés en la participación. Porcentaje que 

difieren del presupuesto participativo, determinado que 18.94% son pobladores que 

manifiestan de una gestión ineficiente, el 74.24% son pobladores que les es 

indiferente las gestiones que realiza el municipio ya que nunca visualizan cambios 

en el distrito y 6.82% son personas que están de acuerdo con las obras realizadas. 

Todos los distritos tienen la problemática del desarrollo del presupuesto 

participativo, se exponen las necesidades que sufre la comunidad y que estas están 

consideradas en el presupuesto anual del municipio, sin embargo, debemos 

recalcar que predominan los favores políticos de nuestras autoridades hacia cierto 

sector de la población, eligiendo proyectos a cambio de beneficios propios. 

Según la hipótesis 2 se demostró la relación que existe entre la rendición de cuentas 

y la variable participación ciudadana, por ello se realizó la prueba de Tau C de 

Kendal se obtuvo un valor sig 0.023 menor a 0.05, se establece que existe suficiente 

evidencia para rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de la investigación. 

En los procesos de rendición de cuentas los funcionarios informan a los ciudadanos 

las acciones y los resultados de la gestión municipal, donde se deben establecer 
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parámetros de seguridad y veracidad de la información, teniendo como objetivo el 

desarrollo de estrategias participativas y plan de desarrollo institucional. 

La rendición de cuentas, se encuentran enmarcadas en la constitución política, con 

la finalidad de poder controlar el poder ejecutivo por parte de los ciudadanos, motivo 

por el cual se crea el portal de transparencia donde todo ciudadano tiene derecho 

al acceso de la información pública, todos los procesos de rendición de cuentas son 

destinados a transparentar la información de los recursos monetarios del estado y 

que los proyectos mencionados se han ejecutados,  

La participación ciudadana, es considerado un mecanismo del ciudadano para 

mejorar la gestión del estado mediante la transparencia, Otro punto importante es 

señalar a Gordon, Osgood y Boden(2016), apertura  diferentes mecanismos de 

participación para que el ciudadano cuente con diversas oportunidades y se 

encuentre relacionado en las funciones municipales. A si mismo Piscoche (2020) 

en su tesis observamos que el 36.7% califican como buenos en la participación 

ciudadana, el 30% se encuentra en un nivel regular, el 16. 6% está calificado como 

un nivel malo, teniendo finalmente que el como 16.7% está en un nivel excelente. 

Cifras que difiere de nuestra investigación, donde observamos que 15 

colaboradores en un margen del 11.4% tiene una mala perspectiva de la 

participación ciudadana, siendo 57 colaboradores con un nivel de 43.2% tienen una 

percepción regular de participación y 40.2% cuentan con 53 colaboradores tienen 

una buena participación, finalmente solo 7 colaboradores es decir el 5.3% tiene una 

buena participación ciudadana. Para Pinochet (2017) El Objetivo es analizar el 

estado actual y estudiar la naturaleza de sus componentes principales como las 

características primordiales de la participación ciudadana de la comuna Pudahuel, 

donde se concluyó que la participación ciudadana es un mecanismo principal y 

determinante en la administración del estado, donde el éxito de las distintas   

políticas públicas se basa en cierta medida en la inclusión de la ciudadanía en la 

gestión del estado. 

El Municipio debe garantizar el desarrollo del presupuesto participativo, a través de 

las obras públicas, con la intervención de los pobladores, dirigentes de los comités 

vecinales, donde detallan la necesidad de obras que requiere su sector o un comité 

vecinal. 
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VI. CONCLUSIONES   

PRIMERA: 

En relación al Objetivo general, se evidencio en la prueba de Tau C de 

Kendal, existe una relación significativa entre el presupuesto participativo y 

su influencia en la participación ciudadana de acuerdo a los pobladores de 

VMT, se comprobó que se obtuvo un valor sig = 0,010   en relación a la 

variable participación ciudadana obteniendo un valor positivo   tc = 0.169 lo 

cual indica la poca influencia es significativa.  

SEGUNDA:  

En relación al primer objetivo específico uno   se halló según la prueba de 

Tau C de Kendal, un valor tc = 0,074, resultado de la primera hipótesis 

específica, siendo el valor sig = 0,308 indicando que no existe suficiente 

evidencia significativa entre el presupuesto participativo y su influencia en la 

participación ciudadana. 

TERCERA: 

En relación al segundo objetivo específico dos, se obtuvo un valor sig = 

0,023 de acuerdo a la prueba de Tau C de Kendal, como resultado de la 

prueba de la segunda hipótesis específica, que evidencia el valor tc = 0,164 

lo indica que la influencia es poco significativa, estableciendo que la 

rendición de cuentas influye en la participación ciudadana de acuerdo a los 

pobladores del distrito de VMT.    

CUARTA: 

En relación al tercer objetivo específico tres, se obtuvo un valor sig = 0,010 

de acuerdo a la prueba de Tau C de Kendal, como resultado de la prueba 

de la tercera hipótesis específica, siendo el valor tc = 0,196 lo indica que la 

influencia es poco significativa, estableciendo que la inclusión social influye 

en la participación ciudadana de acuerdo a los pobladores del distrito de 

VMT.    
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VII. RECOMENDACIONES  

PRIMERA: 

En referencia al presupuesto participativo y su influencia en la participación 

ciudadana, se debe tener en cuenta el reforzamiento de un trabajo más 

activo, trabajo en equipo entre el Municipio y los pobladores, dirigentes, 

comités vecinales, asentamientos humanos y otros; con la finalidad de 

mejorar la inserción social, laboral y participación de los pobladores en los 

proyectos de presupuesto participativo, contribuir con el municipio con 

ideas y proyectos de obras por el bienestar del municipio 

 SEGUNDA:  

Se recomienda que el municipio desarrolle talleres de capacitaciones de 

presupuestos participativos, indicando el porqué de la ejecución del 

presupuesto, las inversiones que realiza el municipio en cada sector 

distrital, el fortalecimiento de la intervención de los pobladores en la 

realización de obras públicas. 

TERCERA: 

Se recomienda que los procesos de rendición de cuentas, se desarrollen 

mediante parámetros de transparencia y control del municipio con beneficio 

al desarrollo de la ciudadanía, manteniendo una información activa con los 

pobladores y ejerciendo un control de los recursos públicos del municipio 

CUARTA: 

Se recomienda que el municipio, fomente y concientice   participación de 

los pobladores, desarrollo obras sociales, teniendo en primera línea las 

personas con discapacidad y al adulto mayor, talleres de capacitación y 

eventos comunales donde todo poblador pueda participar libremente de los 

eventos dirigidos por el municipio.  
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Anexo N°1: Documentos para validar los instrumentos de medición a través 
de juicio de expertos 

Validador 1:  
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